
 ESTUDIO TÉCNICO DE REQUISITOS

NOMBRE ASPIRANTE:

MARBEL RODRIGUEZ FONSECA

VINCULACIÓN POR ALTERNATIVA ( marque con 

una x)
SI NO X PERFIL No: ÚNICO

ALTERNATIVA DE INGRESO ( marque con una x) ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

APLICA PRIMA 

TECNICA
FECHA TERMINACIÓN MATERIAS FECHA GRADO

19/07/2022

FECHA 

INGRESO
FECHA RETIRO MESES MESES EXPERIENCIA PROFESIONAL

MESES EXPERIENCIA 

ALTAMENTE CALIFICADA

9/04/2024 22/12/2025 20

05/07/2023 1/4/2024 8

28

El cargo aplica Prima Técnica SI NO      X

Cumple los requisitos para Prima 

Técnica por Formación Avanzada y 

Experiencia Altamente Calificada

SI NO      

Revisada la hoja de vida del señor (a) y verificados los soportes entregados respecto de los requisitos solicitados en el Manual

Específico de Funciones y Competencias Laborales del Ministerio para el ejercicio del empleo, se encontró que el candidato SI X  NO _  acredita los estudios y la experiencia exigidos para 

desempeñar el empleo de en

EDNA ROCIO SANCHEZ MORALES

SUBDIRECTORA PARA LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO (E)
Fecha

Proyectó: Hugo Palacios Zuleta - Profesional Contratista SGTH

Revisó: Genny Martinez Laguna - Abogada  Contratista SGTH

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios”

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA EN MESES

MARBEL RODRIGUEZ FONSECA

Técnico Administrativo Código 3124 Grado 13 SUBDIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

19 de febrero de 2026

Técnico Administrativo Código 3124 Grado 13

FORMACIÓN ACADÉMICA:  Título de formación técnica profesional en disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento en: Administración, Contaduría Pública; Economía; Ingeniería Administrativa y Afines, Archivística.                                         

Tarjeta matricula porfesional o certificado de inscripición en el registro único profesional, en los caso requeridos por la ley.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

CÉDULA: 1.002.538.952
DENOMINACIÓN DEL 

EMPLEO:
DEPENDENCIA: 

SUBDIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 

TALENTO HUMANO

REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO:

EXPERIENCIA: Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

ALTERNATIVAS: aprobación de (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional o universitaria, del núcleo básico del conocimiento en:  Administración, Contaduría Pública; Economía; Ingeniería Administrativa y Afines, 

Archivística.EXPERIENCIA: seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

ENTIDAD CARGO

Secretario Ejecutivo Código 4210 Grado 17
INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE SOLUCIONES 

ENERGETICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS-IPSE

FORMACIÓN ACADÉMICA

TÍTULO ( en caso de verificación de prima técnica indicar si cumple como formación avanzada) INSTITUCIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

TECNÓLOGO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA-

MINTIC AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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